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Bogotá, D.C.

Partes interesadas respecto al proyecto de Resolución por el cual “Se expide el nuevo
Reglamento Técnico de Instalaciones Eléctricas – RETIE”

A quien interese

Asunto: Información  respecto  a  la  recepción  de  comentarios  del  Proyecto  de
Resolución RETIE puesto a consulta pública

Apreciados ciudadanos:

Teniendo en cuenta que el pasado 1 de marzo de 2022 fue puesto a consulta pública
el Proyecto de Resolución del RETIE y la Memoria Justificativa, les informamos que
para la recepción de comentarios el Grupo de Reglamentos Técnicos de la Dirección
de Energía Eléctrica del Ministerio de Minas y Energía ha dispuesto el formulario en
Excel “Formulario para recepción de Comentarios” el cual se encuentra disponible en
la sección de foros https://www.minenergia.gov.co/en/foros?idForo=24336619.

Teniendo en cuenta lo anterior, les informamos que el formulario de recepción de
comentarios diligenciado deberá enviarse al correo pciudadana@minenergia.gov.co, el
cual se debe enviar conservando el formato editable, a más tardar hasta el 1 de mayo
de 2022.

De antemano les agradecemos por su colaboración.

Cordialmente, 

Luis Julián Zuluaga López
Director
Dirección de Energía Eléctrica
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